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» c ismas; paro la , de 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
8 S . M M . el R E Y y la REINA 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

Ministerio de Instrucción pública 
Y BELLAS ARTES 

EXPOSICIÓN 
SEÑORA: La aplioaoión del decreto de 

1.* de Junio do 1900, ouyos buenos r e 

animaos son ya notorios, ha evidenciado 
la ncoesidad de dar á esta Soberana dis

posioión mayores desarrollos, introdu

ciendo en la misma modificaciones de 
importancia. 

Dos floes principales se persiguen oon 
1» formación del Catálogo monumental de 
España: uno el que se reñere á difundir 
por medio de la publicidad I03 tesoros de 
arte dispersos por todo el haz de la N a 

olón, como medio de difundir el gusto ar 
tlstioo; el otro es impedir que estos mis

mos tesoros vayan paulat inamente des

*pareciendo de entre nosotros. 
Sin negar que no poco se ha consegui

do, preoisa reoonocer que aún queda rau

cho por haoer en asunto tan interesante 
Para el decoro naoional. 

Las publicaciones emprendidas haoe 
«ños oon esplendidez notable en el fondo 
7 en la forma, no han podido sostenerse 
P°r falta de recursos, y las medidas coer 
oltlvas que con harta freouenoia suelen 
proponerse y reclamarse, sobre ser veja

torias y atentar manifiestamente al sa

grado derecho de propiedad, sólo oon su 
•nnnoio provooan un efeoto diametra l 

taente oontrario. Los resultados obteni

do* en Italia por el edioto Paooa podrían, 
no obstante, estimular la adopción de 
idéntioas ó pareoidas medidas; mas, sin 
ombargo, las mismas dificultades que en 
*<luel país encuentra esta dlsposioión, y 
1* diferenoia de costumbres, la haoe de 
*°*o panto inaplioable en España. 

El modo únioo, efloaz y sencillo de que 
los monumentos del Arte y de la Anti

güedad se salven de la destruooión ori

g inada por la incur ia , ó sean defendidos 
de una codioia ext rav iada por la ignoran

cia, es procurar que su existencia, su v a 

lor y su verdadero mérito sean conooidos 
por todos y muy principalmente por sus 
propios poseedores, pues la mayor par te 
de las veoes, si van al extranjero algunos 
objetos preoiosos, es porque sus dueños 
los oeden por precio re la t ivamente Ínfimo. 
En otra9 ocasiones, el estado de ocul ta

ción sistemático de esos mismos objetos 
favorece la infidencia de sus g u a r d a d o 

res, males todos que se evitan ó se ami

noran oon sólo saber lo que existe en on

da sitio ó lo que aproximadamente vale . 
Mucho han ayudado á poner de manifiesto 
nuestra riqueza artistioa las Sooiedades 
Arqueológicas, las de Exoursiones, y , en 
la medida que les ha sido posible, las 
Comisiones provinciales de Monumentos, 
dependientes de las Reales Academias de 
la Historia y de Bellas Artes de San Fer 
nando. y no cabe desoonooer que los es

fuerzos de todas esas entidades han al la

nado el camino para una obra de oonjan

to que , l imitada á aspiraciones modestas, 
llene sin embargo las necesidades a p u n 

tadas . Terminado se halla el Inventar io 
correspondiente á la provincia de Avila, 
también dotada de inapreciables monu

mentos, y el éxito de este pr imer ensayo 
garant iza el de la continuación del t r a 

bajo. El apoyo franco y decidido que el 
Comisionado del Gobierno ha encontrado 
por todas partes y s ingularmente en las 
Autoridades eclesiásticas, las más i n t e 

resadas en que ete pensamiento prospe

re , permite a u g u r a r un resultado lison

jero, y pareos y a tiempo de dar le a n a 
organización definitiva. 

Convieno, sin embargo, proceder oon 
gran mesura, no sólo porque los recursos 
materiales no son por ahora abundantes , 
sino porque toda precipitación seria d a 

ñosa en asunto por sí tan delioado. No 
fallan entre nosotros Arqueólogos de mé

rito oapaoes de desempeñar este y otros 
más difíciles cometidos; pero es preciso 
atender con toda efioaoía á la uniformi

dad del método y al espíritu que debe 
informar la obra , y por eso es indispen

sable disponer las tareas de los diversos 
Comisionados de m a n e r a que tengan és

tos entre si la comunicación necesaria y 
la dirección superior conveniente, sin 
perjuicio del oriterio individual de oada 
uno en materia art ís t ica. 

Para tales Апез se deba dividir el t e 

rritorio en las grandes a g r u p a c i o n e s que 
por si señala la historia del Arte en E s 

paña y que en oada una trabajen unas 
mismas personas conocedoras de la espe

cialidad correspondiente á la región res

pectiva; mas antes de esto deberán los 
nuevos encargados penetrarse bien d e l 
aloanoe de su cometido, y para ello no 
principiará ninguno á t rabajar sin ha

berse iniciado prácticamente en los p r o 

cedimientos de todo género empleados 
por sus antecesores. 

Concluido ouda Catálogo de provincia 
ó región, debe prooederse á dar le p u 

blicidad por una casa editorial de reco

nocida competenc ia , estableciendo para 
ello bases que han de ser aoeptadas pre 

viamente, y el precio en venta de cada 
ejemplar ha de ser lo más económico po

sible sin idea ninguna de lucro, que el 
Estado, oomo es natura l , no puede tener, 
siendo incalculables, por tanto, los bene

ficios que tal obra repor tará á la oultura 
general del país . Por de pronto desper

tará la afloión á estos estudios que por 
su índole no han estado hasta el d í a al 
alcanoe de la masa genera l , ni aun de 
aquella par te más reduoida de ella q u e 
se tiene, y con razón, en oonoepto de 
i lustrada, y sobre todo nos dará á oono

oer á nosotros mismos los tesoros a r t í s t i 

cos que se conservan en nuestra Nación, 
tesoroe que nos envidian los extranjeros 
y de que apenas tienen notioia los espa 

ñolee que los poseen. 
También ejercerá esta publioaoión 

gran influencia en los establecimientos 
dedicados ¿ difundir la enseñanza del 
Arte en todas sus manifestaciones, sir

viendo de modelo práctico á la vista para 
que los alumnos puedan estudiar y a p r e 

ciar el valor artíst ico de los objetos con

tenidos en oada Catálogo. 
Por último, ha de existir una Direc

ción técnica y de reconocida au to r idad 
que asesore al Ministro en todos los por 

menores administrativos que sean pro

pios de esa oomplioada labor y marque 
el oamino que oonvenga seguir en cada 
oaso, sin trámites dilatorios ocasionados 
á entorpecimientos grandemente nocivo». 
A esto responde la Comisión mixta orga 

nizadora de las provinciales de monu

mentos, y a hoy encargada de estas fun

ciones, la cual , poseyendo la representa

ción común de las Reales Aoademias do 
la Historia y de Bellas Artes, se oompone 
de un número reducido de individuos 
oomo oonviene para despachar los asun

tos con brevedad y la debida fijeza de 
oriterio. 

Por las consideraciones expues tas , el 
Ministro que suscribe tiene el honor de 
someter á la aprobación de V. M. el si

guiente proyecte de decreto. 
Madrid H d e Febrero de 1902

SEÑORA: 
A L. R. P. de V. M., 

Conde de R o m a n o n e s 
REAL DECRETO 

A propuesta del Ministro de Ins t ruc

ción públioa y Bellas Artes; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R E Y D. Alfon

so XII I , y oomo REINA Regente del 
Reino, 

Vengo en decre tar lo siguiente: 
Articulo 1.° Por el Ministerio de Ins

trucción pública y Bellas Artes se oonti 
n u a r á la formaoión del Inventarlo g e n e 

ral de los Monumentos históricos y ar t í s 

ticos del Reino, aoordada por Real de 

creto de 1.° de Jun io de 1900. 
Art. 2 . ° Se hará para oada provínola 

un Inventar io separado, semejante al y a 
terminado de la de Avila. 

Art . 3° P a r a la formaoión de estos 
inventarios parólales se dividirá el t e r r i 

torio en tres Secciones: una que oom

prenda las provincias de los ant iguos 
Reinos de Castilla y León; otra, ios de 
Andalucía y E x t r e m a d u r a , y otra, los 
correspondientes á las Coronas de A r a 

gón y N a v a r r a . 
Art. 4 . a El Ministro de Instruooión 

pública y Bellas Artes tendrá á su oar

go la direooión de estos trabajos, aseso

rado por la Comisión mixta organ izado 

ra de las provinciales de Monumentos, 
compuesta de individuos de número de 
las Reales Aoademias de la Historia y 
de Bellas Artes de San Fernando . 
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Art. 5.° Cada una d é l a s tres Seooio-
oes estnrá á oargo de la persona ó par-
Bonas qne nombre el Ministro, á propues-
ta de la Comisión, y ésta misma podrá 
lambién indicar la oonvenienoia de rele
va r de su encargo A algún comisionado 
cuando justas causas le muevan a ello. 

Art . 6 . ° El Ministro, cuando lo con
sidere conveniente, utilizará pa ra los 
trabajos del Inventario general los ser* 
vicios y conocimientos especiales de los 
individuos del Cuerpo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Arqueólogos, que nom
bra rá al efecto, abonándoseles los gastos 
de viaje y demás que se les origine en el 
desempeño de esta oomisión con oargo al 
crédito correspondiente del presuouesto . 

Art. 7.° La Comisión propondrá opor
tunamente cuales ban do ser las provin
cias en que sucesivamente se vaya for
mando el Inventar io, dará á los Comisio
nados las instrucciones necesarias pa ra 
el mejor desempeño de su cometido, y 
remitirá oon su informe al Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes los 
trabajos cuando estén terminados . 

Art. 8.° El Ministro, á propuesta de 
la Comisión, dispondrá, cuando lo juz
gue oportuno, que dos Comisionados t ra
bajen juntos en una provincia por tiem
po determinado. En este caso el más mo
derno estará á las órdenes del otro. 

Ar t . 9.° Los Inventarios comprende
rán, además de la descripción y estu
dio critico, una breve noticia histórica 
de los monumentos, para lo cual los Co-

. misionados deberán examinar cuidado
samente los documentos impresos ó ma
nuscritos, en part icular los que se con
servan en los Arohivos nacionales, mu
nicipales, eolesiástioos y par t iculares . 
La desoripoión de los monumentos se 
presentará i lustrada con planos, dibujos 
y fotografías de los que por su novedad 
é importunóla lo requ ie ran . 

Art. 10. Terminado oada Catálogo, 
se publicará un resumen detallado de él 
en la Gaceta de Madrid y en los Boleti
nes oficiales de las provinoias. 

Ar t . 11. Cada Comisionado recibirá 
una remuneración que no excederá de 
800 pesetas mensuales durante el tiempo 
que emplee en su trabajo, el oual no será 
mayor de doce meses para ninguna p ro 
vincia. Mediante dicha remuneración, el 
Comisionado deberá entregar el Inventa
rio completo, puesto en limpio y encua
dernado, y será obligación suya corregir 
las pruebas de imprenta cuando se pro
ceda á la publicación de su obra . 

Para la entrega de oada Inventar io se 
concederá un plazo máximo de seis me
ses, después del señalado para los t raba
jos de exploración. 

Art . 12. El Ministro de Instruooión 
pública y Bellas Artes fijará, á propues
ta de la Comisión mixta, el tiempo y la 
remuneración qae hayan ie correspon
der á los trabajos de oada provincia, á 
medida que se vayan emprendiendo . 

Art. 13. El pago de la remuneración 
se hará por meses ó por más largos p e 
riodos, según lo exigieren las c i rcuns
tancias, previo certificado del Presidente 
de la Comisión mixta en que Be acredi te 
haber sido desempeñado debidamente el 
servioio, y una parte de Id devengado , 
que fijará la Comisión, no se abonará 
hasta después de heoha la entrega del 
trabajo. 

Art. 14. El Ministro de Instrucción 
pública y Bellas Artes dispondrá á la 

terminación de oada Catálogo ó Inventa
rio, que obtenga publicidad, para lo cual 
autorizará á un establecimiento indus
trial de reconooido crédito y competen • 
oia artística que Be encargue de este t ra 
bajo, con arreglo á las bases que se est i
pulen previamente. 

Art. 15. Quedan derogadas todas las 
disposiciones dictadas que se opongan al 
cumplimiento de este decreto. 

Dado en Palacio á catorce do Febrero 
de mil novecientos dos. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro de Instrucción publica 

y Bollas Altes, 
A l v a r o JPigaeroa. 

Comisión Provincial 
SesMn de 25 de Enero de 1902 

PRESIDENCIA DEL SR. PELÁBZ 

S e ñ o r e s q u e a s i s t i e ron : 
D u r á a . — C a r d o n a s . — C e r a b r a n o . — 

Cuenca .— Rab so .— M ;diauo — F e r -
náudez Ar r ibas y Vale ro Mar t ín . 

Abierta la s si >a á las t ros y inedia 
de ia t a rdo , fué lef ia y ap robada el 
acta de la a n t e r i o r . 

Acto .s \>Tuido, haciendo uso la Co
misión do las a t r ibuc iones q u e la c o u -
flere el caso 3.° del a r t . 98 de su ley 
Orgánica y previa la dec la rac ión de 
u r g e n c i a , acordó: 

P a s a r á informo del S r . D ipu tado 
Vis i tador del Hospicio la re lac ión 
q u e e l Director del Es tab lec imien to 
remi to de los ma te r i a l e s necesa r ios 
pa ra compos tu ras de calzado y cons
trucción de pa re s uuovos con des t ino 
á los as i lados , hac i endo c o n s t a r la 
protes ta u n á n i m e de la Comisión por 
no h a b e r s e ya a n u n c i a d o la subas ta . 

IV. c l a m a r con to la u r g e n c i a del se 
ñor Di iec tor del Hospicio la remis ión 
do los da tos nocesar ios para p rocede r 
á la subas ta de m a t e r i a l e s pa ra cons
t ru i r en el ta l le r do zapa t e r í a del Es 
tab lec imienlo el calzado pa ra los aco
g i d o s . 

Dada l ec tu ra de un oficio del E x c e 
len t í s imo Sr . Gobernador de la pro 
vineia l l amando la a tención sob re al 
g u n o s e x t r e m o s respec to del a c u e r d o 
adoptado por la Diputación en 11 del 
ac tua l de jando sin efecto o t ro por el 
q u e so dec l a ró c e s a n t e s á 36 Alumnos 
in t e rnos por i n c u m p l i m i e n t o del a r 
tículo 60 del Cuerpo módico, l a Comi 
sión, con vis ta del iu forme de l N e g o 
ciado y e s t imando de impor t anc ia e l 
a s u n t o , acordó d e j a r l e sobre la Mesa 
pa ra mejor e s tud io . 

P a s a r á pouencia del Sr. Mediauo el 
informe emi t ido por el S r . P r e s i d e n t e 
le la Corporacióu en el e x p a d i e n t o d e 

suspens ión de empleo y suoldo de l 
Profesor Médico D. J u a n Madinavei t ia 
imponiéndo le u n co r rec t ivo por s u 
falta eu el servic io , ape rc ib iéndo le pa
ra q u e , si v u e l v o á i n c u r r i r en o t ra , 
la Corporación e s t a r á eu el caso d e 
s e p a r a r l e del c a r g o . 

Po r ú l t imo , y con el voto en »*ontra 
de los S r e s . Mediano y C e m b r a n o , s e 
acordó d e c l a r a r no u r g e n t e y quo se 
dé c u e n t a en su día á la D iputac ión de 
las p r o p u e s t a s do n o m b r a m i e n t o de 
mozo e n c a r g a d o del ascensor del H o s 
pital Proviucia l á D. Joaqu ín R o d r í 
guez y de b a r b e r o del de San J u a n de 
Dios ú D. Vicen te Garc ía . 

Se levan tó la s e s i ó n . = K l Vicepres i 
d e n t e , Jo sé Pe láez Urqu ina . = El S e 
c r e t a r i o a c c i d e n t a l , M. Ba r r i o . 

3 6 1 , — 7 9 9 . 

ayuntamientos 
_____ 

A r a n i nez 
D. José María Garoía Prieto, Abogado 

y Secretario del limo. Ayuntamiento de 
Aranjuez. 

Certifico: Qoe en cumplimiento A lo 
dispuesto en el ar t . 109 de la vigente ley 
Municipal, el extracto de los acuerdos 
adoptados por el Ayuntamiento y J u n t a 
municipal durante el presente mes y 
aprobados por la primera Corporaoión 
oitada es como sigue: 

ACUEBDOS D E L AYÜMTAMIENTO 

Sesión de í.° de Enero de 1902 
Acta inaugura l de constitución de 

nuevo Ayuntamiento. 
Formación de las listas de individuos 

que componen el Ayuntamiento y cuá
druple de su número de vecinos oon oasa 
abierta que satisfacen las mayores cuo
tas contributivas en cumplimiento de la 
ley Electoral de 8 do Febrero de 1877. 

—Día 6 « 

Sesión extraordinar ia del a l is tamiento 
de mozos para el reemplazo próximo 
de 1902. 

Dio, 10 
1.° Aprobar el ucta de la sesión a n 

terior ord inar ia . 
2 . ° Quedar eDterada la Corporación 

de '.09 nombramientos do Alcaldes de ba
rrio hechos por el Sr. Aloalde-Presidente 
y conforme con aquellos nombramientos. 

3.° Prooeder A formar las Comisiones 
permanentes de que ha de constar este 
Ayuntamiento y que éstas sean seis: de 
«Hacienda», «Obras», «lieneflcencia», 
«Sanidad é Instrucción pública», «Abas
tecimiento de aguas y Cementerios», 
«Festejos y Policía urbana y rural» , y 
que cada una de ellas se componga de 
cuatro individuos, exoepto la nuevamen
te oreada de abastecimiento de aguas , 
que se compondrA de seis. 

4.° Designar los individuos que han 
de formar las Comisiones permanentes 
que se expresan en el an 'er ior acuerdo , 
quedando éstas constituidas por m a y o 
ría de votos de los señores electos. 

5.° Agrupar todos los contribuyentes 
de este término municipal en seis Seccio
nes, formAndose el oportuno expediente y 
publicándose su resultado en la forma 
prevenida en el a r t . 67 de la ley Muni
cipal . 

6.° Aprobar en todas sus par tes la 
distribución de fondos proyeotada por 
Contaduría de fondos para a tender A los 
gastos que puedan originarse en el p r e 
sente mes. 

7.* Aprobar el extraoto de las sesio
nes oelebradas por el Ayuntamiento en 
el mes de IHoiembrc último y que se re 
mita al Excino. Sr. Gobernador oivil de 
la provincia para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL 

8.° Quedar enterado el Ayuntamien 
to de ciroular del Exorno. Sr. Goberna
dor civil de feoha 2 de Enero de 1902 no 
formándose las ternas que en aquel do
cumento se interesan por no correspon
dería cesar A ninguno de los Concejales 
y padres de familia que actualmente 
componen el Ayuntamiento y J u n t a mu
nicipal de esta población. 

9.° Devolver la fianza que tiene de-
i positada como rematante del arbitrio 

municipal sobrepuestos en el Mera 
vía pública durante el Dróxim^ _ °y próximo 
año de 1901 y A virtud de D o n a b

8
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producido redamación alguna contra*** 
cho servicio, comunicándose este acn <t 
A la Contaduría de fondos. **** 

10. Devolver la fianza que tiene a 
positada como rcmatau te del a r J . e* 
munioipal sobre pesos y medidas d e

 1 0 

voluntario durante el aflo de s ° 
vecino D. Ensebio J iménez, comunica*1 

dose este acuerdo A Contaduría. 
11. Devolver las fianzas que tien e a 

constituidas los vcoinos D. Agostía Car 
los Soria y D. Emilio Díaz Calderón, r e * 
matantes de los arbitrios de degtl«u0(j* 
reses lanares y vacunas y de reses <J 
oerda en el uno de 1901 por no habat* 
producido redamación alguna, contra 
diohos servioios y que esta resolución j» 
consigne A Contaduría de fondos. 

12. Devolver la fianza que tiene coni. 
t i tuida como rematante del arbitrio m a. 
nicipal sobre recogida de basuras prooe-
dentes de la limpieza de oalles durante 
el año de 1901 al vecino D. Ambrosio 
Cominero y que este acuerdo secomnni. 
que en forma á la Contaduría do fondos. 

13- Prooeder por administración i 
la compra de tela de paño, cuerdas y 
demás utensilios precisos para la confec» 
ción de la bandera que en los días 
preceptuados en disposiciones vigentei 
se coloca en la fachada principal del» 
Casa Consistorial y que los gastos qne 
se ocasionen se satisfagan con cargo »1 
actual presupuesto de gastos. 

14. Autorizar ampliamente al señor 
Alcalde para que proceda por ad« 
m i n i s ' r a c i ó n directa A la compra de tm 
capote pa ra el gua rda del Mercado, Benito 
Cámara, con oargo el gasto que S«j origine 
al actual presupuesto ordinario, 

15. Eliminar del padión de vecinoi 
de esta localidad al vecino D. Rimó-
Ortega y familia, que han sido inolaídoi 
en el cercano pueblo de Añover de Tajo 
á v i r tud de comunicación de aquella 
Alcaldía. 

10. Quedar enterada esta Corporación 
¡ del contingente provincial correspon

diente A esta población y publicado en el 
B O L E T Í N OFICIAL, comunicándose este 
acuerdo A Contaduría municipal defondof 
á los fines procedentes. 

17. Autorizar el pago de las cuenu-
por jornales devengados por obreros f 
materiales invertidos en obras de repara* 
olón de la oasa Palacio de Medinaceli. 
hoy ar rendado por el limo. Ayuntan»*!1* 
to y durante varias semanas, satisfacién
dose su importe oon oargo al actual 
presupuesto ordinario de gastos. 

18. Autorizar al Sr. Alcalde para que 
ent regue al vecino pobre de esta looall* 
dad, Antonio Hernández García, laoan"' 
dad que estime suficiente oon arreglo a 
actual presupuesto de fondos y aouerdo* 
anter iores . 

19. Incluir en el padrón de Benetf' 
cencía municipal para el disfrute grato* 
to de medicamentos y asistencia facalt** 
tlva en caso de necesidad los n o m b r e l 

de vecinas pobres de esta localidad. 
20. Autorizar al Sr. Aloaide pa raq 0 ' 

se le conceda al veoino pobre de & 
localidad y en la forma que estima í* 
convenieuto, Fernando Fernández, 
cant idad que juzgue conveniente P 
atender á su precario estado. ^ 

21. Aprobar ouenta presentada P° r 

veoino de esta población y Notario P 
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n . Lorenzo Barrero, relativa á los 
honorarios y papel iuvertido en la e x 
tensión del acta de subasta sin efeoto 

para arrendar la recaudación del arbitrio 
¡¡a puestos en c! Mercado y via públ ica , 

qQC su importe se satisfaga con oargo 
,1 aotual presupuesto. 

oo. Proceder por administración 
directa al acopio de unos 100 metros 
cúbicos de piedra de morrillo para a r r e 
glar el trozo do la oarretera de Toledo y 
que Importa la oantidad de 500 pesetas, 
que se satisfarán con cargo al aotual 
oresupuesto ordinario, anunciándose sin 
e m b a r g o u n concurso al público por si 
hubiere proposiciones que ofrezcan mayor 
cconomi». 

Asimismo se acuerda proceder por 
^¿jjjjHistraciónal machaqueo do la piedra 
qne se deposite en el trozo de la car re te ra 

Toledo y al preolo de una peseta 12 
céntimos el metro cúbico, anunciándose 
ni público un couourso por si resultase 
más económico. 

23. Destinar, en u n t o que se constitu
ye la Asociación de la Caridad en esta 
poblaoión, la subvención consignada en 
presupuesto para aquella Asociación á 
socorrer las necesidades perentorias de 
los vecinos pobres que acuden en de
manda de socorros á esta Alcaldía, por 
hallarse ya agotada la consignnción que 
existía con destino á este último fin. 

Día 15 

1.° Aprobar el aota de la sesión a n 
terior. 

2-° Aprobar cuenta presentada por 
los Sres. Hijos de Carmelo Sánchez por 
instalación eléctrica para el salón del 
Palacio do Medinaoeli, destinado á la 
banda de música de este Ayuntamiento, 
y que el importe de aquella cuenta se 
satisfaga con oargo al actual presupuesto 
de gastos. 

8.* Que la Comisión permanente de 
Obras estudie ol proyecto de inst i lación 
de un kiosco en la plaza de San Antonio 
para la banda municipal, y que aque
lla Comisión formule el presupuesto que 
orea conveniente, de cuyo dictamen se dé 
cnenta en sesión de Ayuntamiento. 

4.° Proceder á la limpieza de la a l 
cantarilla que at raviesa la plaza del 
Cuartel, y someter este asunto al oonooi-
miento d« la Comisión de Obras que, ase
sorada pur el 3 r . Inspsotor faoultativo, 
formule el presupuesto da los gastos que 
puedan originarse y formule el pliego de 
condiciones que ha de regir en la obra 
por subasta, si por su cuantía fuere p r e 
ciso aquella solemnidad, satisfaciéndose 
ios gastos con oargo al aotual presu
puesto. 

5.° Que la Comisión permanente de 
Policía u rbana emita diotamen sobre la 
conveniencia de ejecutar obras de ado
quinado, para las cuales existe consigna
ción en el presupuesto actual , y au to r i 
zar á la Alcaldía pa ra que solicite de 
quien corresponda autorización suñoiente 
P*ra adoquinar tres pnsos de la car re te-
r a de Andalucía, satisfaciéndose los g a s 
tos que 8« originen con oargo al ac tua l 
presupuesto ordinario de gastos. 

6.° Q a e page ¿ informe y estudio de 
Comisión que corresponda el asunto 

de conveniencia de instalar urinarios en 
a , gunos sitios de esta población, y que del 
tafornie emitido se dé cuenta nuevamen-
t c en sesión. 

7 - ° Autorizar al Sr . Aloalde p a r a que 

se procede á la práotioa de obras que 
sean necesarias en la casa Palacio de 
Medinaoeli para la traslación de tas ori-
oinas del Juzgado municipal de esta po
blación á aquel edifloio, y que los gastos 
que se originen se satisfagan con oargo 
al actual presupuesto. 

Que las habitaciones que ocupa hoy el 
Juzgado sean utilizadas cuando queden 
desalojadas para ampliar las otloina3 de 
Seoretaría y Alcaldía, autorizando al 8e-
ftor Aloalde para que, de aouerdo con la 
Comisión de Obras , se proceda á ejecutar 
las que sean necesarias, satisfaciéndose 
los gastos que se originen con oargo al ac
tual presupuesto. 

8.° Autorizar .al 3r . Alcalde para quo 
entregue al vecino pobre de esta pobla
ción, Manuel Martínez Bueno, la cant idad 
acostumbrada para atender á la l ac tan-
oia de un hijo que ha poco ha quedado 
sin madre . 

9.° Proceder á la ráp ida tramitación 
de expediente por reintegro de a lgunas 
cédulas personales procedentes del ejer
cicio de 1897 á 1898, y en cuya época era 
Alcalde-Presidente de este Ayuntamiento 
D. Rafael Alinazán García. 

10. Que se fije una tablilla escrita en 
el sitio que han de verterse los escombros 
y basuras , y que se obligue á que lleguen 
los carros hasta el borde del barranco, 
evitando que haciéndolo en distinta for
ma se imposibilite el tránsito de la calle 
y edificios contiguos. 

11. Prohibir el paso de carros de 
transporte por distintas callea que la d e 
San Antonio para circular desde la Esta
ción del ferrocarril á esta población, per 
mitiendo igual trayecto por cualquiera 
de las plazas y calles contiguas, excep
ción hecha de la que ar rancando do la 
Esta.nóu conduce á l.t plaza del Palaoio 
Real, á todos los ooches y carruajes de 
ballesta, y que se anuncie así por ediotos 
en los sitios públicos de costumbre. 

12- Dirigir comunicación á la Admi-
nistrnoión del Real Patrimonio pata que 
proceda á la recomposición de la cañer ía 
de aguas potables que se oonduoon por 
cañer ía propia de aquella dependencia , 
y en caso contrario que se autorice á este 
Ayuntamiento para que proceda por su 
cuenta á aquella obra, satisfaciéndose el 
gasto que se origine oon oargo al actual 
presupuesto de gastos. 

Extender en la vía públloa, frente á la 
puerta de la iglesia parroquial de Alpa-
jos, con objeto de nivelar el piso, y que el 
sobrante Be distribuya en las calles q u e 
más lo necesiten, satisfaciéndose los g a s 
tos que se originen con cargo al aotual 
presupuesto de gastos. 

El Concejal Sr. Sánchez-Carrizo, mien
tras se tomaba el segundo acuerdo , 
salió del salón en que se hallaba en razón 
á su inmediato parentesco con los que 
presentaron aquella factura . 

Dia 22 
1.° Aprobar por unanimidad el acta 

de la sesión anterior. 
2.° Que se tengan las listas formadas , 

pa ra en su caso proceder á la elección de 
compromisarios para Senadores, como 
definitivas, y que oon e3te carácter se 
anunole al público nuevamente antes del 
dia 8 de Marzo próximo. 

3.° Aprobar listas de jornales d e v e n 
gados per obreros empleados duran te a l 
gunos días de la semana del 13 al 19 del 
corriente en la recomposición de las c a 

lles del Gobernador, Stuart y Capitón, de 
esta poblaoión, y que se satisfaga su im
porte oon oargo al aotual presupuesto. 

4 .° Proceder á la renovación de la 
J u n t a municipal, quedando nombrados 
los que han de actuar duran te el corrien
te año por sorteo entre las seis Seooiones 
en que resultan agrupados los contr lbu-
yuntes de esta localidad, y publicar el 
resultado y notificar el nombramiento á 
los in teresados. 

5 . " P rocede rá La adquisición p i r a d 
ministración directa de un carro furgón 
con destino á la conduoción de cadáve
res de pobres de esta población y abr i r 
un ooncurso admitiendo proposiciones, 
adjudicándose la construooión de aquél 
al autor de la más ventajosa, y cuyo gas
to se satisfará oon oargo al actual p r e 
supuesto. 

6 . ° Aprobar la únioa proposición pre
sentada en el concurso para verifloar el 
machaqueo de 100 metros de piedra silí
cea, y adjudicar á su autor la ejeoución 
del servicio. 

7.° Aprobar la única proposición p re 
sentada p a r a verifloar el acopio de 100 
metros cúbicos de piedra silícea en la 
calle de San Antonio y carre tera de T o 
ledo, adjudicando á su autor la ejecución 
del servicio. 

8 ° Que en la fiesta vot iva de Nues t ra 
Señora de la Purificación se le ofrezca 
una torta del coste de 20 pesetas, a d q u i 
riéndose vela r izada para la Virgon y lo 
necesario para la funoión religiosa, á la 
que asistirá el Ayuntamiento en corpo
ración, haciéndose las oportunas invita-
oionea, y que á los invitados se les obse
quie después de la fiesta religiosa, satis
faciéndose estos gastos oon oargo al ao
tual presupuesto. 

9.° Aprobar ín tegramente el d ic tamen 
formulado por la Comisión permanente 
de Abastecimiento de aguas y Cemente 
rios relativo á la praotica de obras para 
el a lumbramiento de aguas de la finoa 
el Aljibe, y que estas obras se hagan por 
administración direota, y nombrar un 
encargado de la Corporación que vigile 
aquellos trabajos, y que todos los gastos 
que se ooasionen se satisfagan oon oargo 
al actual presupuesto . 

Aprobar íntegramente el diotamen de 
la Comisión permanente de Abasteci
miento d e a g u a s y Cementerios respecto á 
la ampliaoión del Cementerio, acordán
dose la formaoión de nuevo proyeoto, y 
que al efeoto informe la Contadur ía de 
fondos de las cantidades que existan en 
el presupuesto ordinario destinables á 
aquel fin. 

10. Incluir en el padrón de Beneficen
cia municipal para el disfrute gra tu i to 
de medicamentos .y asistenoia faculta
tiva en caso de enfermedad al vecino po
bre Uldoro Hortelano Vioo. 

11. Autorizar al Sr. Aloalde pa ra q u e 
entregue en metálico ó en especie las 
cantidades ; i estime oportuno á vecinos 
pobres de esta localidad para atender & 
la situación precaria que a t r av i e san . 

12. Autorizar al Inspeotor de Policía 
urbana para que designe al vecino Ma
nuel López Moratel el sitio y extensión 
que ha de ocupar el puesto de ven t a de 
leche de vacas que tiene so l ic i tado, y que 
aquel puesto sea previamente reconocido 
por el Sr. Inspeotor de carnes de esta 
población. 

13. Proceder oon la mayor oeleridad 
posible t la tramitación de expediente 

por reintegro de cédulas personales co 
rrespondientes al año de 1897 á 1898 y 
contra el Seoretario del Ayuntamiento de 
este Real Sitio en aquel entonces D. Ma
nuel Alcaide y Cárdenas . 

Extraordinaria del día 26 
Rectificación del alistamiento de los 

mozos comprendidos en el reemplazo del 
año corriente. 

Ordinaria del día 29 
1.° Aprobar el acta de la sesión an

terior . 
2.° Aprobar listas de jornales deven

gados por obreros empleados en corta y 
oonducoión de tara y para la limpieza de 
oalles y extensión de esoombros pa ra 
igualar la vía pública, y que esta c u e n 
ta se satiaf iga con oargo al aotu.il presu
puesto. 

3 .° Conoeder la sufioieute Ucencia al 
vecino D. Emilio Moreno para que reali
ce obras en finca de su propiedad, sita en 
la calle do Alpajés viejo, y que esta l i
cencia sea reintegrada y se comunique 
al Sr. Inspector faoultativo de Obras pa
r a que vigile la ejecución. 

4.° Autorizar al Sr. Alcalde para que 
proceda á k adquisición por compra d i 
recta y sin formalidades de subasta de 
una carreti l la con destino á la limpieza 
de oalles, y que el importe de su coste se 
satisfaga oon oargo al actual p re su 
puesto. 

5 o Autorizar ampliamente al Sr. Al
oalde pa ra que se prooeda por adminis
tración directa á la práctica de obras 
que sean neoesarias para la l impieza de 
los manantiales de que Be sur te de igua 
potable actualmente esta pobliolón. 

6.° Autorizar al Sr. Aloalde pa ra quo 
en sesión de la Comisión permanente de 
Obras estudie las reparaciones que con
viene hacer en el sifón ex is ten te en la 
calle de San Antonio y oon destino á l le
nar las cubas de agua para r iego de la 
vía públioa, y que los gastos quo se ooa
sionen se satisfagan con oargo al actual 
presupuesto ordinario de gastos . 

7 .° Que se reponga la falta de árboles 
que existen en la plaza del Rey de esta 
poblaoión, y que éstos sean acacias , que 
se adquirirán al efeoto, efectuándose el 
pago de los gast03 que se originen oon 
oargo al actual presupuesto . 

8.° Incluir en el padrón de Beneficen
cia municipal para el disfrute gra tu i to 
de medioament03 y asistenoia facultat iva 
al veoino pobre de esta looalidad Lucia • 
no Sánchez Moreno. 

9.° Autorizar para que proceda á la 
práotioa de obras en terrenos de su pro
piedad al vecino D. Manuel Pastor Gómez, 
con sujeoión estricta al informe que emi
ta el Inspector de Obras . 

10. Crear la plaza de Alguacil que 
preste sus servicios en el Juzgado m u n i -
oipal, autorizándose ampliamente al señor 
Aloalde para que haga el nombramiento 
á favor d e l i persona que orea conve
niente, satisfaciéndose el haber devenga
do por este empleado con cargo al ac tua l 
presupuesto. 

11. Admi t i r l a renuncia p resen tada 
por D. J o a n José Redondo del oargo de 
Contador de fondos de este Ayuntamien
to que h a s u la feoha ha venido desem-
peflindo, y que conste en aota el sen t i 
miento de verse pr ivada la Cvrporaoíón 
de su conourso, acordándose por BU com
portamiento en el cumplimiento del se r 
vicio dar le un voto de grac ias . 

http://aotu.il
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Asimismo se aouerda que inter inamen • 
te se encargue de la Contaduría de fon* 
dos el Odoial de la Seoretarla O. Maria
no Aloalá. 

12. Que la Comisión de Obras in for 
me sobre la procedenoia de t ras ladar las 
oficinas de reoonooimientos tniorográfioos 
desde la Casa Consistorial á la Casa-ma
tadero , obras que en este edificio son ne-
oesarias pa ra aquel traslado, asi oomo las 
que orea oportuno realizar para la rescu-
larizaoión del servioio, y que del informe 
que emita se dé ouenta nuevamente en 
sesión. 

13- Aplioar, á propuesta del Concejal 
Sr , Manzanares, la ley Municipal vigen
te en cuanto á la imposioión de mul tas 
á los Sres . Concejales que no asisten 
á las se>iones, efectuándolo así desde la 
sesión inmediata. 

La J u n t a munioipal de Vocales asooia-
dos no ha oelebrado este mes sesión al
guna . 

Y para que así conste y remitir al E x -
celentísimo Sr. Gobernador civil de la 
provincia, pa ra su publioaoión en el Bo-
I E T I N OFICIAL de la provinoia, se expide 
la presente, que, visada por el Sr. Alcal
de, Armo en Aranjuez á 3 de Febrero de 
1902.= V.° B . ° = G . Abelardo Montero. = 
J o a n García . 

3 6 1 . - 8 0 4 . 

T e s o r e r í a de H a c i e n d a 
de la provincia de Madrid 

C o n t r i b u c i ó n i n d u s t r i a l a c c i d e n 
t a l y u t i l i d a d e s 

Año de 1902 
Por la Tesorer ía de Hacienda de esta 

provinoia se ha diotado la providenoia 
s iguiente: 

De oonformidad oon lo dispuesto en el 
articulo 50 de la Instruooión de 26 de 
Abril de 1900. declaro inoursos en el 
primer grado de apremio y recargo de 5 
por 100, sobre el importe de sus des
cubiertos, a los contr ibuyentes sujetos á 
dicha tributación en Madrid que p e r t e 
necen á la zona segunda y que resultan 
incluidos en la relación preoedente. 

En cumplimiento del artioulo 51 de la 
misma Instruooión, pub ' íquese es ta pro
videnoia en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vinoiay entregúense a laaooión ejecutiva 
los respectivos valores previos los requi
sitos correspondientes. 

Lo que se luce público en conformidad 
de lo prevenido en dicho articulo 5 1 . 

Madrid 15 de Febrero de 1902.= El 
Tesorero de Ilaoieuda, Emilio Gut iérrez 
(¿amero. 

365.—965. 

C o n t r i b u c i ó n i n d u s t r i a l 
a c c i d e n t a l 

Primer trimestre de 1902 
Por la Tesorería de Haolenda de esta 

provincia se ha diotado la providenoia 
siguiente: 

De oonformidad oon lo dispuesto en el 
artioulo 50 de la Io?truooión de 26 de 
Abril de 1900, declaro iuoursos en el pri
mer grado de apremio y recargo de 5 por 
100. sobre el importe de sus descubiertos, 
á los contribuyentes sujetos á dioha tr i
butación en Madrid que perteneoen á la 
zona cuar ta y que resultan ino'.uí dos en 
la relación preoedente. 

Fax outnplimiento del artioulo 51 de la 
misma Instrucción, publíquese esta p ro 
videnoia en el BOLETÍN OFIOIAL de la p ro 

vinoia y entregúense á la aooión ejeout í -
va los respectivos valores previos los r e 
quisitos correspondientes. 

Lo qne se hace públioo en oonformidad 
de lo prevenido en dioho artioulo 5 1 . 

Madrid Ú de Febrero de 1 9 0 2 = El T e 
sorero de Hacienda, Emilio Gut ié r rez 
Gamero. 

8 6 5 . — 9 3 6 . 

Providencias judiciales 
Juzgados Quitares 

MADRID 
D. Luis Pa lanca y Monzón, Capitán 

Ayudante del primer batallón del regi
miento de infantería Cerifiola, n ú m . 4 2 , 
y Juez instructor del expediente que se 
sigue al so ldado de este regimiento, Juan 
Vega Bueno, por la falta g rave de p r i 
mera deserción. 

Por la presente requisitoria l lamo, cito 
y emplazo al referido J u a n Vega Bueno, 
hijo de Cristóbal y de Cua l ina , na tu ra l 
de Arcos, parroquia de Santa María, pro • 
vinoia de Cádiz, de veintioinoo años de 
edad, soltero, de 1 ' 5 9 0 milímetros de e s 
ta tura , y c u y a s señas son: pelo negro , 
oejas al pelo, ojos pardos, nariz l a rga , 
barba nada , booa regular y color t r i g u e 
ño, para que en el término de t r e in ta 
días, á oontar desde la feoha de la p u 
blioaoión de esta requisitoria en el B O 
LETÍN OFICIAL de esta provincia, se p r e 
sente en este Juzgado , si tuado en el ouar-
tel de la Montaña, pa ra que sean oídos 
sus desoargos; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no oompareoiere en 
el referido p l azo . 

A la vez, en nombre de 3 . M, el Rey 
(q. D. g.), exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto oiviles como militares, 
pa ra que praotiquen activas diligenoias 
en busca del referido procesado, y oaso 
de ser habido lo remitan en calidad de 
preso á este regimiento y á mi disposi
ción, pues así lo tengo aoordado en di l i 
gencia de esta fecha. 

Dada en Madrid á 1 3 de Febre ro de 
1 9 0 2 . = L u l 8 Pa lanoa . 

3 6 4 . — 9 2 8 . 

' A • • 

Juzgados de primera instancia 

H03PICIO 
D. Nioolás Lillo y Roda, Juez de p r i 

mera instancia é instrucción del distri to 
del Hospicio de esta cor te . 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
á Antonia N . , natural de Filipinas, de 
unos treinta y oinoo años de edad, y que 
ha estado como sirvienta á las órdenes 
de doña María Luisa G a r d a en la oalte 
de Valverde, 38, primero, para que en el 
término de diez días, ooncados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Ma Ir id, compa
rezca en mi Sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados , oalle del Geno-
ral Castaños, con el objeto de responder 
á los oargos que la resultan en oausa por 
hurto; apercibida que, de no verificarlo, 
será deolarada rebelde y la pa r a r á el 
perjuicio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judioial prooedan á 
la busoa de la expresada procesada, c u 
yas señas personales se ignoran, y en el 

oaso de ser habida la pongan á m: dis -
posioión en este J u z g a d o . 

Madrid á 13 de Febrero de 1902. = N i -
colas Lil lo.=Por el Esoribano Sr . T a r a -
oena, J . María de Antonio. 

364 —925. 

LATINA 
D. Luis Rubio y Contreras, Juez de 

pr imera insunoia é instruooión del dis
trito de la Lat ina de esta oorie. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
á Antonio Morante Peral ta , hijo de F r a n 
cisco y Gregoria, natural de Arenas de 
San Pedro, provinoia de Avila, de diez y 
ooho años de edad, soltero, jornalero, ve
cino de esta corte, oon domicilio en la 
plaza de la Cebada, núm. 13 duplioado, 
piso teroero, cuyo aotual paradero se i g 
nora, para que en el término de diez dio*, 
contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, oomparezoa en mi Sala a u d i e n 
cia, sita en el Palaolo de los Juzgados , 
oalle del Gañera! Castaños, oon el objeto 
de responder á los oargos que le resultan 
en causa que se le sigue por hurto de efec
tos y metálioo á Amalia J iménez ; aper
cibido que, de no verif icarlo, será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á ios 
agentes de la policía judioial prooedan á 
la busoa del expresado procesado, cu
yas seña9 personales son: estatura regu • 
lar, bastante m>reno, pelo negro, ba rba 
y bigote afditado. ojos p i r d >s obscuros, 
tiene una oioatriz eu el dorso de la mano 
izquierda y viste pantalón de pana y 
chaqueta deteriorados, a lpargatas b l a n 
cas y boina azul obscura, y en el caso de 
ser habido lo pongan á mi disposioión en 
este Juzgado . 

Madrid á 13 de Febrero de 1 9 0 2 . = 
Luis Rub io .=E ' Esoribano, Ju l ián Villa-
nueva . 

364—926. 

J u z g a d o s mun ic ipa l e s 

ALCALÁ DE HENARES 
D. Gregorio Azafla y Díaz, Juez mu

nicipal de esta ciudad da Aloalá de H a -
n a r e s . 

Por el presente edioto se ci ta , l lama y 
emplaza á Melohor Asensio González y 
á su esposa, ouyo nombre se desoooooe, 
ambos pordioseros, y cuyo aotual pa rade
ro se ignora, que el día 10 de Enero pro-
mo pasado, oomo á las diez de la maña 
na, en la oalle de Libreros de esta c iu 
dad se enoontraron á María Racioneros 
Serrano, también pordiosera, á la q u e 
golpearon, produciéndola una lesión en la 
cabeza, para que el día 28 del aotual y 
hora de las oooe de su mañana c o m p a 
rezcan ante la Sala audi-mcia de este 
Juzgado, oon los medios de prueba de 
que iniontea valerse, en el juioio de fal
tas que se les sigue por lesiones; a p e r c i 
biéndoles que. de no comparecer en el 
día y hora señalados, se c e l ebrara el 
acto en su rebeldía y les parará el pe r 
juicio que haya lugar . 

Dado en Aloalá do Henares á 6 de Fe 
brero de 1902 =Gregor lo Azaf l a .=Por 
su mandado, Francisco Majan. 

363.—860. 
SAN SEBASTIAN DE L 0 3 REYE3 
Por providenoia diotada en 6 de F e 

brero de 1902 por D. J u a n Sanz Oliva-

es, Juca munioipal suplente de este 
trlto por incompatibilidad del p r o 

rio, en juioio verbal oivil entre n 
D. Hermenegildo Izquierdo, demand*' 
te, y D. Gregorio Aguado Gil, dem^J** 
do, sobre p a r o de pesetas y ^ *' 
aaoa á públioa subasta el día i 8 ' d * 
actual , a l a s diez de su mañana, 6 Q i*1 

Audienoia de este Juzgado, sita en ? 
Casa Consistorial, el ganado lanar q U e 

oontinuaoión se expresa: 
Veintisiete borregas, tasadas á 12 

tas 50 oéntimos oada una, y en totalid * 
337 pesetas 50 oéntimos. 

Lo que se anunoia para oonooímien^ 
del públioo; advirt iéndose que no se í (j 
mitirá postura que no cubra el tipo o> 
tasación, y que los Imitadores, p a r ¡ l f o 

der tomar p a r t e e n la subasta, hand{ 
oonsignar en la presidencia el lo p o r IQQ 
del valor just ipreoiado. 

San Sebastián de los Reyes 6 de Pebre, 
ro de 1902.=» V 0 B.° = El Juez 'munioi. 
pal , J u a n Sanz . =» El Aotuario, Plácido 
de la To r r e . 

363.-864. 

VALLECAS 
Por el presente se oita á Rosa Llórente 

I turralde y á Manuela Valdivia Tudlllo 
de diez y ooho y veinte años de edad, 
solteras, prosti tutas, que habitaban es 
esta villa, Arroyo Abrofligal, ventorro 
de Lucio y oalle de las Brillas, núm. 15, 
respect ivamente, y ouyo actual paradero 
y domicilio se ignoran, pa ra que el día2>3 
de Febrero próximo, y hora de las diez, 
oomparezoan en la Sala audiencia di 
este Juzgado , sito en la oalle de la Presi. 
Ha, núm. 12, principal , á fin de celebrar 
juioio de faltas por lesiones, á onyo actt 
deberán concurrir oon los testigos y de« 
más medios de prueba de que intenten 
valerse; bajo apercibimiento de pararlii 
en rebeldía el peí juicio que haya lagar 
en derecho. 

Dado en Valleoas á 28 de Enero de 
1902.=i V.° B . ° = E I Juez municipal,Re« 
migio Rodr íguez .=E l Secretarlo, Rafael 
Soto. 

363 —863. 

C O M I S I Ó N L I Q U I D A D O R A 

primer batallón del regimiento infantería Falencia,núai) 

Relación nominal de los Individuos d! 
este primer batallón que terminados si* 
ajustes oon arreglo á lo dispuesto en U 
Real orden de 7 de Marzo de 1900(0- Q* 
número 53), no han solicitado de esta Co
misión los aloanoes que les resultan en lo* 
miemos: 

Clase», nombre$, número y punto de <w 

naturaleza ó re$idencia 

Soldado, Enrique García Calvo; nu
mero 1; natural de Madrid. 

ídem, Franoisoo Gómez Casas; núm** 
ro l ; natural de Madrid. 

ídem, Vicente Moyano Sánchez; nk* 
mero 1; natural de Madr id . 

Sao Sebastián 22 de Enero de 1902*^ 
V.° B.°=-EI Coronel, L . Herrero/ 
Comandante Mayor, J u a n Cerezo. 

363. -891-

E M I M U tipoütográfioa del lloapi" 0 ' 


